




CONSTITUCION ESPAÑOLA

DON JUAN CARLOS I, REY DE ESPAÑA, A TODOS LOS 
QUE LA PRESENTE VIEREN Y ENTENDIEREN,

SABED: QUE LAS CORTES HAN APROBADO Y EL PUE
BLO ESPAÑOL RATIFICADO LA SIGUIENTE CONSTITUCION:

PREAMBULO

La Nación española, deseando establecer la justi
cia, la libertad y la seguridad y promover el bien de 
cuantos la integran, en uso de su soberanía, procla
ma su voluntad de:

Garantizar la convivencia democrática dentro de 
la Constitución y de las leyes conforme a un orden 
económico y social justo.

Consolidar un Estado de Derecho que asegure el 
imperio de la ley como expresión de la voluntad po
pular.

Proteger a todos los españoles y pueblos de Espa
ña en el ejercicio de los derechos humanos, sus cul
turas y tradiciones, lenguas e instituciones.

Promover el progreso de la cultura y de la econo
mía para asegurar a todos una digna calidad de vida.

Establecer una sociedad democrática avanzada, y

Colaborar en el fortalecimiento de unas relaciones 
pacíficas y de eficaz cooperación entre todos los pue
blos de la Tierra.

En consecuencia, las Cortes aprueban y el pueblo 
español ratifica la siguiente

CONSTITUCION

TITULO PRELIMINAR

Artículo 1

1. España se constituye en un Estado social y de
mocrático de Derecho, que propugna como valores su
periores de su ordenamiento jurídico la libertad, la 
justicia, la igualdad y el pluralismo político.

2. La soberanía nacional reside en el pueblo es
pañol, del que emanan los poderes del Estado.

3. La forma política del Estado español es la Mo
narquía parlamentaria.

Artículo 2

La Constitución se fundamenta en la indisoluble 
unidad de la Nación española, patria común e indivi
sible de todos los españoles, y reconoce y garantiza 
el derecho a la autonomía de las nacionalidades y re
giones que la integran y la solidaridad entre todas 
ellas.

Artículo 3

1. El castellano es la lengua española oficial del 
Estado. Todos los españoles tienen el deber de cono
cerla y el derecho a usarla.

2. Las demás lenguas españolas serán también 
oficiales en las respectivas Comunidades Autónomas 
de acuerdo con sus Estatutos.

3. La riqueza de las distintas modalidades lingüís
ticas de España es un patrimonio cultural que será 
objeto de especial respeto y protección.

Artículo 4

1. La bandera de España está formada por tres 
franjas horizontales, roja, amarilla y roja, siendo la 
amarilla de doble anchura que cada una de las rojas.

2. Los Estatutos podrán reconocer banderas y en
señas propias de las Comunidades Autónomas. Estas 
se utilizarán junto a la bandera de España en sus 
edificios públicos y en sus actos oficiales.

Artículo 5

La capital del Estado es la villa de Madrid.

Artículo 8

Los partidos políticos expresan el pluralismo polí
tico, concurren a la formación y manifestación de la 
voluntad popular y son instrumento fundamental pa
ra la participación política. Su creación y el ejerci
cio de su actividad son libres dentro del respeto a la 
Constitución y a la ley. Su estructura interna y fun
cionamiento deberán ser democráticos.

Artículo 7

Los sindicatos de trabajadores y las asociaciones 
empresariales contribuyen a la defensa y promoción



de los intereses económicos y sociales que les son pro
pios. Su creación y el ejercicio de su actividad son li
bres dentro del respeto a la Constitución y a la ley. 
Su estructura interna y funcionamiento deberán ser 
democráticos.

Artículo 8

1. Las Fuerzas Armadas, constituidas por el Ejér
cito de Tierra, la Armada y el Ejército del Aire, tienen 
como misión garantizar la soberanía e independencia 
de España, defender su integridad territorial y el or
denamiento constitucional.

2. Una ley orgánica regulará las bases de la orga
nización militar conforme a los principios de la pre
sente Constitución.

Artículo 0

1. Los ciudadanos y los poderes públicos están su 
jetos a la Constitución y al resto del ordenamiento ju
rídico.

2. Corresponde a los poderes públicos promover 
las condiciones para que la libertad y la igualdad del 
individuo y de los grupos en que se integra sean rea
les y efectivas; remover los obstáculos que impidan 
o dificulten su plenitud y facilitar la participación de 
todos los ciudadanos en la vida política, económica, 
cultural y social.

3. La Constitución garantiza el principio de lega
lidad, la jerarquía normativa, la publicidad de las nor
mas, la irretroactividad de las disposiciones sanción a- 
doras no favorables o restrictivas de derechos indivi
duales, la seguridad jurídica, la responsabilidad y la 
interdicción de la arbitrariedad de los poderes pú
blicos.

TITULO I

De los derechos y deberes fundamentales 

Artículo 10

1. La dignidad de la persona, los derechos invio
lables que le son Inherentes, el libre desarrollo de la 
personalidad, el respeto a la ley y a los derechos de 
los demás son fundamento del orden político y de 
la paz social.

2. Las normas relativas a los derechos fundamen
tales y a las libertades que la Constitución reconoce 
se interpretarán de conformidad con la Declaración 
Universal de Derechos Humanos y los tratados y acuer
dos internacionales sobre las mismas materias ratifi
cados por España.

CAPITULO PRIMERO 

De los españoles y los extranjeros 

Artículo 11

1. La nacionalidad española se adquiere, se con
serva y se pierde de acuerdo con lo establecido por la
ley.

2. Ningún español de origen podrá ser privado de 
su nacionalidad.

3. El Estado podrá concertar tratados de doble na
cionalidad con los países iberoamericanos o con aque
llos que hayan tenido o tengan una particular vincu
lación con España. En estos mismos países, aun cuan
do no reconozcan a sus ciudadanos un derecho recí
proco, podrán naturalizarse los españoles sin perder 
su nacionalidad de origen.

Artículo 12

Los españoles son mayores de edad a los dieciocho 
años.

Artículo 13

1. Los extranjeros gozarán en España de las liber
tades públicas que garantiza el presente Título en los 
términos que establezcan los tratados y la ley.

2. Solamente los españoles serán titulares de los 
derechos reconocidos en el artículo 23, salvo lo que, 
atendiendo a criterios de reciprocidad, pueda estable
cerse por tratado o ley para el derecho de sufragio ac
tivo en las elecciones municipales.

3. La extradición sólo se concederá en cumplimien
to de un tratado o de la ley, atendiendo al principio 
de reciprocidad. Quedan excluidos de la extradición 
los delitos políticos, no considerándose como tales los 
actos de terrorismo.

4. La ley establecerá los términos en que los ciu
dadanos de otros países y los apátridas podrán gozar 
del derecho de asilo en España.

CAPITULO SEGUNDO 

Derechos y libertades

Articulo 14

Los españoles son iguales ante la ley, sin que pue
da prevalecer discriminación alguna por razón de na
cimiento, raza, sexo, religión, opinión o cualquier otra 
condición o circunstancia personal o social.

Sección 1.*

De los derechos fundamentales y de las libertades 
públicas

Artículo 15

Todos tienen derecho a la vida y a la integridad fí
sica y moral, sin que, en ningún caso, puedan ser so
metidos a tortura ni a penas o tratos inhumanos o de
gradantes. Queda abolida la pena de muerte, salvo lo 
que puedan disponer las leyes penales militares para 
tiempos de guerra.



Artículo 16

1. Se garantiza la libertad ideológica, religiosa y 
de culto de los individuos y las comunidades sin más 
limitación, en sus manifestaciones, que la necesaria 
para el mantenimiento del orden público protegido 
por la ley.

2. Nadie podrá ser obligado a declarar sobre su 
ideología, religión o creencias.

3. Ninguna confesión tendrá carácter estatal. Los 
poderes públicos tendrán en cuenta las creencias re
ligiosas de la sociedad española y mantendrán las con
siguientes relaciones de cooperación con la Iglesia Ca
tólica y las demás confesiones.

Artículo 17

1. Toda persona tiene derecho a la libertad y a la 
seguridad. Nadie puede ser privado de su libertad, si
no con la observancia de lo establecido en este artícu
lo y en los casos y en la forma previstos en la ley.

2. La detención preventiva no podrá durar más del 
tiempo estrictamente necesario para la realización de 
las averiguaciones tendentes al esclarecimiento de los 
hechos, y, en todo caso, en el plazo máximo de seten
ta y dos horas, el detenido deberá ser puesto en liber
tad o a disposición de la autoridad judicial.

3. Toda persona detenida debe ser informada de 
forma inmediata, y de modo que le sea comprensible, 
de sus derechos y de las razones de su detención, no 
pudiendo ser obligada a declarar. Se garantiza la asis
tencia de abogado al detenido en las diligencias poli
ciales y judiciales, en los términos que la ley esta
blezca.

4. La ley regulará un procedimiento de «habeas 
Corpus» para producir la inmediata puesta a disposi
ción judicial de toda persona detenida ilegalmente. 
Asimismo, por ley se determinará el plazo máximo de 
duración de la prisión provisional.

Artículo 18

1. Se garantiza el derecho al honor, a la intimi
dad personal y familiar y a la propia imagen.

2. El domicilio es inviolable. Ninguna entrada o 
registro podrá hacerse en él sin consentimiento del ti
tular o resolución judicial, salvo en caso de flagrante 
delito.

3. Se garantiza el secreto de las comunicaciones 
y, en especial, de las postales, telegráficas y telefóni
cas, salvo resolución judicial.

4. La ley limitará el uso de la informática para 
garantizar el honor y la intimidad personal y familiar 
de los ciudadanos y el pleno ejercicio de sus derechos.

Artículo 19

Los españoles tienen derecho a elegir libremente 
su residencia y a circular por el territorio nacional.

Asimismo, tienen derecho a entrar y salir libre
mente de España en los términos que la ley establez
ca. Este derecho no podrá ser limitado por motivos po
líticos o ideológicos. 
Artículo 20 

1. Be reconocen y protegen los derechos:

a) A expresar y difundir libremente los pensa
mientos, ideas y opiniones mediante la palabra, el es
crito o cualquier otro medio de reproducción.

b) A la producción y creación literaria, artística, 
científica y técnica.

c) A la libertad de cátedra.
d) A comunicar o recibir libremente información 

veraz por cualquier medio de difusión. La ley regula
rá el derecho a la cláusula de conciencia y al secreto 
profesional en el ejercicio de estas libertades.

2. El ejercicio de estos derechos no puede restrin
girse mediante ningún tipo de censura previa.

3. La ley regulará la organización y el control par- 
lamentario de los medios de comunicación social de
pendientes del Estado o de cualquier ente público y 
garantizará el acceso a dichos medios de los grupos 
sociales y políticos significativos, respetando el plu
ralismo de la sociedad y de las diversas lenguas de 
España.

4. Estas libertades tienen su límite en el respeto 
a los derechos reconocidos en este Título, en los pre
ceptos de las leyes que lo desarrollen y, especialmen
te, en el derecho al honor, a la intimidad, a la. propia 
imagen y a la protección de la juventud y de la in
fancia.

5. Sólo podrá acordarse el secuestro de publica- 
ciones, grabaciones y otros medios de información en 
virtud de resolución judicial.

Artículo 21

1. Se reconoce el derecho de reunión pacífica y 
sin armas. El ejercicio de este derecho no necesitará 
autorización previa.

2. En los casos de reuniones en lugares de trán
sito público y manifestaciones se dará comunicación 
previa a la autoridad, que sólo podrá prohibirlas cuan
do existan razones fundadas de alteración del orden 
público, con peligro para personas o bienes.

Artículo 22

1. Se reconoce el derecho de asociación.
2. Las asociaciones que persigan fines o utilicen 

medios tipificados como delito son ilegales.
3. Las asociaciones constituidas al amparo de este 

artículo deberán inscribirse en un registro a los solos 
efectos de publicidad.

4. Las asociaciones sólo podrán ser disueltas o sus
pendidas en sus actividades en virtud de resolución 
judicial motivada.


